
Expediente: 2522/23
Carátula: BRITOS SILVIA ROXANA C/ DUMONT ANA MARIA Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20277209277 - BRITOS, SILVIA ROXANA-ACTOR/A
90000000000 - DUMONT, ANA MARIA-DEMANDADO/A
90000000000 - DUMONT, ROBERTO MARCELO-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2522/23

*H102326248475*
H102326248475

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: BRITOS SILVIA ROXANA c/ DUMONT ANA MARIA Y OTROS s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.-

Proveido de escrito INTERPONGO RECURSO - POR: REINOSO, LUIS OMAR - 18/06/2026 20:27.-

 San Miguel de Tucumán, de junio de 2026.- Atento a lo solicitado y constancias de autos
rectifiquese punto 2 de la providencia de fecha 17/06/2026, en el siguiente sentido: "2 - Atento a lo
solicitado, cítese a las herederas de Maria Cristina Dumont de Juarez Peñalva, heredera de Carlos
Franciso Alberto Dumont co-titular del inmueble objeto de la litis: a)Mariana Juarez Peñalva (DNI
17.352.898), b)Solana Juarez Peñalva (DNI 16.216.148), c)Corina Juarez Peñalva (DNI 17.614.824)
y d)Ercilia Juarez Peñalva (DNI 24.671.309) o SUS HEREDEROS y/o QUIENES SE CREYEREN
CON DERECHO para que se apersonen a estar a derecho (cfr. artículo 480 CPCCT) y hágaseles
conocer la iniciación del presente juicio de prescripción adquisitiva promovido por Silvana Roxana
Britos (DNI N° 21.987.281) respecto del inmueble ubicado en calle Maipú N° 115 de la ciudad de
Tafí Viejo, Padrón N° 282.789, inscripto en Libro 65, folio 73, serie B, año 1950. En el mismo acto,
córraseles traslado de la demanda para que la contesten dentro del término de quince (15) días en
los términos del art. 435 del citado digesto procesal. El incumplimiento a dicha carga procesal, dará
lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT. Notificaciones diarias (arts. 197 y 199
CPCCT). Las notificaciones deberán ser dirigidas al domicilio informado el 26/12/25 por la Camara
Nacional Electoral. Proceda la parte interesada a adjuntar bonos de movilidad a tal fin". Fdo: Dra.
Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. VAR

Actuación firmada en fecha 25/06/2026
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